
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 451.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 7 de septiembre de 2021

yjglgg:

El PLAN DE TRABAJO denom¡nado "PLAN DE CONTINGENcIA DEL SERVICIO DE SERENAZGO MUNICIPAL PARA LA
VIGILANCIA. PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA PANDEMIA POR LA COVID.Ig, APOYO A LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN
DISPUESTAS POR EL GOBIERNO CENTML, ASICOMO LAS FUNCIONES PROPIAS DELSERVICIO"; INfOTME NO 0643-2021-SGOVI-
GSC-MOCC: Proveído No 1422-2021-GSC-MDCC; Informe No 388-202'l-MDCC/GPPR; Informe Legal No 028-2021-AE/AVCV-GAJ-MDCC;
Proveldo N' 608-2021-GAJ/MDCC; y,

e.9.!s!9EEA!.99:

Que, de confomidad con lo dispuesto por el aiiculo 194' dE la Const¡tución Pollt¡ca del Estado, las municipalidades provinciales

y distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su

competencia; autonomía que según el articulo ll dc¡Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley N' 27972, rad¡ca en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strat¡vos y de adm¡n¡stración, con sujgción al ordensmiento juridico;

Que, el artículo 195" ¡nc¡so I de la Constitución Polft¡ca del Peru, prescribe que los gobiernos locales son competentes para

desarrollar y regular aclividades y/o serv¡c¡os en materia de educac¡ón, salud, vivienda, saneam¡ento, med¡o ambiente, sustentabilidad de

los recursoi naiurales, transportecol€divo, circulación ytránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o h¡stóricos cultura'

y deporte, conforme a ley;

Que, bajo et marco normatlvo señslado, med¡ente el Infome No 06,4$202I€GOVI€SC-MDCC del 25 de agosto de 2021 e|

)perac¡ones y vigilancia ¡ntama, Sr Arrsdo Zúñ¡ga Calderón, presEnta el plan d€ traqllo 991"1I-?99]lLl! PF
óel sEnvlL¡o-oe sERENAzGo MUNtctPAL PARA LA vlclLANclA, PREvENcIoN Y coNfRoL DE LA

Gerente de Operac¡ones y vigilancia
éó¡¡riñéiñcrÁ ríif s,-Eñúó¡o" oe sERENÉGo MUNtcrpAf pARA LA üreru¡lct¡, pREvENcróN Y coNrRoL DE LA
paNoEMlA poR LA covtDlg, ApOyO A LAS CAiIPAñA8 DE VACUNACIóN DISPUESTAS PoR EL GoBIERNO CENTRAL, Asl
COMO LAS FUNCTONES PROPTAS DEL SERVICIO'el mismo que cuenta con el s¡gu¡ente OBJETIVO GENERAL: garanlizar la

continuidad de los servicios de la grrenc¡a de soguridad ciudadana, a través dcl planeamiento estratégico e integral de todas sus

actividades regutares y el foialecim¡ento de los sisiema de v¡gila¡ciá, prevenc¡ón y control. Por otro lado, el plan de.trabajo señala que

to ¿e sus objetivos se requ¡ere da un preaupuesto totalde S/ 332,580,00 (trescientos trelnta y dos mll quinientos

soles) para ia cont¡etac¡dn de persoiral (conductor' op€rador' agcnt3 de v¡g¡lancia, enfermero y supervisor) por un
para el cumplimiento de sus objetivos se
ochonta v 00/100 golesl Dara la contraloch9nta yocnon¡¡¡ y uu, ruv :trJrn!, Párc ve PvrJvrrar \wlvvuv,¡
periodo qúe no supera toi seis (5) meso; asf, el cerente d€ Ssguridad Ciudsdana sol¡cita la aprobación del plan de trabajo mencionado;

Oue, en atención a ello, el Gerento de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Racionalizac¡ón, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través

det Informe Ñ. Sa¿-ZOZ t -¡TOCCICPPR det 1 de septiembre de 2021, asigna la dlsponlbllidad pre3upueatal por el ¡mporte de

S/332,g50.00 solss para atendEr el plan de trabajo, cuyo gasto será cargado en la actividad "Patrullaje Mun¡cipal por Sector - Serenazgo';

.il

| , ¡i eue, por med¡o det Decrgto Supremo M 025-202'lSA se prorroga a p3l¡r del 03 de set¡embre de 2021, por un plazo de c¡ento

,//ochenta ('!80) ¿fas catendario, la eme¡genc¡a sanltaria deqlarada por Decreto Supremo No 008-2020-5A, prorrogada por los Decretos
// suore os Ndo2o-2020-sA, No 027-202-GsA, N" 031-2020-sA y N'oo9-2021-SA, por oüd€nc¡arse la pers¡stencia del supuesto que ha

configurado la emergenc¡a san¡tarÉ por la pandemia de la COVIO-19;

eue. a través det Decreto Supremo N" 149-2021-PCM se prorroga €l Estado dc Emergencia Nac¡onal por el plazo de tre¡nta (30)

días calendario, a partir del miércolg3'1 de setiembre de 2021, por las graves c¡rcunstencias que afectan la vida de las personas a

consecuencia de la COV¡D-19';

, \aAD o/.. eue, de acuerdo a la t9y_!11!:!19 "L ey que prohlbe a las intidades públicas contralat personal med¡ante la modal¡dad de

.""ae n¡ c.'4 tocación de seNicros oara ad¡rE-ades de ,atrrat;za subgtd¡nada" se prohlbe a los gob¡ernos locales, entre otros, contratar personal a

9-.r'r 1 i ti""á" J" rá 
"i"Jál¡oaá 

oe tocac¡on oe servic¡os para cubrir puestos o func¡ones de carácler permanente o no permanente: sin €mbargo,

á 
-|.r{fftlsllttt¡ 

f Oé tá teaura ¡nteqratde Ia norma se advierte que en el numeral 3.2 del alículo 3 se exceptúa de la prohibición cuando los servicios son de

? -' Á üriaái urqente-v temporat, deb¡damente acreditados, y por un lapso que no podrá exceder 6 meses calendario. De conformidad con Ia

h*^^,"." "á-i, "" 
Eipláríoá il'ib"io indi"" qr""n 

"l 
punto 10.1 que la no prestación del serv¡cio generará un grave perjuicio a la poblac¡ó¡ del

''ro co!- 
Jütrito pr""to qr" ru afedárá derechos fundamentales consagrados en el arliculo 2 de la Constitución, por lo que se acred¡ta la condición

d6 glg!f!!g de l;s servicios que prestará el personal a contrata-r; asf también, el abogado elerno de la Gerencia de Asesoria Jurfdic€, Abg.

Aleiá-nder Vfctor Cruz Vilca, emite op¡nió; bgal favorable a ta aprobación del plan de trabaio mediante el lnforme Legal No 028-2021-

AE/AVCV-GAJ-MDCC emitióo el 7 de septiem-bre de 2021, a cuyo contenido se le otorga conformidad por parte del Gerente de Asesorla

Jurídica, Abg. R¡cardo Hua pa Chuctaya, por medio del Provefdo N'608-2021-GAJ/MDCC dh¡gido a este despacho el 7 de sept¡embre de

2021;

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por oecfeto- de Alcaldla N" 001 201g-MDC€ d^e|,2
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Munic¡pal y olros funcionarios; det€rminando en su articulo primero, num€ral 49, delegar al Gerente Mun¡cipal la aü¡buc¡ón de ?probar
planes de trabajo c¡nforme a la normativa competent€";

s..Egg.E!VE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Pran de Trabajo denominado "PLAN DE CONTINGE|'|C|A DEL SERVICIO DE SERENAZGO
MUNTC|PAL PARA LA V|G|LANC|A, PREVENCTÓN Y CONTROL DE LA PANDEfT A POR LA COV|D-r9, APOYO A LAS CAMPAÑAS
DE VACUNACION DISPUESTAS POR EL GOBIERNO CENTRAL, ASI COMO LAS FUNCIONES PROPIAS DEL SERVICIO',
cons¡derando lo eslablecido en el m€nqionado plan ds trabajo, ¡nstrumento que formará parte ¡ntegranle de esta resolucjón.

ARTICULO SEGUNDO,- AUTORIZAR su ejecución pr€supuestal por la suma de Sr 332,580.00 (tBscl€ntor trelnta y dos mll quln¡entos
ochsnta y 00/100 soles), cuyo gasto será cergado en la adividad "Patrullaje Mun¡c¡pal por Sector - Serenazgo'.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR a la Gsrencia de Seguridad Ciudadana la supervisión y controlde la ejecuc¡ón del plan de trabajo
aprobado, debiendo vigilar las acc¡on$ de los responsablas para Eu correda ejecuc¡ón.

AB!SU!!9l:!l]!Ep.. ENCARGAR a la Sub Operac¡ones y Vig¡lancia Interna la responsabilidad de los costos y ejecuc¡ón del plan de
trabajo; dsbiendo presentar los ¡nformes sobre cl avanc¡ y los resultados obtcnidos.

ARTÍCULO OUINTO.- ENCARGAR a la Oficina d9 Tocnologlas de la Inbrmación la publ¡cac¡ón ds la presonte Resoluc¡ón en el Porlal
Instituc¡onal de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Dbtrital de Cerro colorado.

ARTICULO SEXTO,- DEJAR SIN EFECTO, cualquior aalo adm¡n¡strdivo munic¡pel que contravenga la pres€nte d€c¡s¡ón.
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